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Objetivos

Contrastar el concepto de 
FIL según el contexto del 
decreto 170 y la evidencia 

científica.

Revisar las líneas de 
abordaje que señala la 

literatura científica.

Objetivo 1 Objetivo 2



Línea de tiempo

2009

Decreto 170

2013

DSM-5

2017
Declaración de 

Girona

2018
WISC-V 
en Chile

1994-2000
DSM-IV y 

DSM-IV TR



Antecedentes
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• Anteriormente, los diagnósticos en psiquiatría se 
realizaban con un sistema de ejes, lo que se denominaba 
“Evaluación Multiaxial”. Esto permitía, al momento de dar 
un diagnóstico, una perspectiva global del paciente.

Según el DSM-IV



• El DSM-IV denominaba a la actual discapacidad 
intelectual como “retraso mental” y si bien lo reconocía 
dentro de la categoría “Trastornos de inicio en la 
infancia, la niñez o la adolescencia”, al momento de dar el 
diagnóstico se clasificaba en el Eje II, el mismo donde se 
codificaban los Trastornos de Personalidad.

• Una de las grandes dificultades de este método es que 
imponía indirectamente jerarquías en los diagnósticos y 
generaba dudas en sobre en qué Eje caería la 
problemática que uno observaba.

Según el DSM-IV



I. Trastorno de Asperger
II. Retraso Mental
III. Leucemia Linfoblástica 

Aguda
IV. Problemas relativos a la

enseñanza
V. Algunos síntomas leves 

o dificultad en la 
actividad

Pepito, 10 años



• El DSM-IV denominaba a la actual discapacidad 
intelectual como “retraso mental” y si bien lo reconocía 
dentro de la categoría “Trastornos de inicio en la 
infancia, la niñez o la adolescencia”, al momento de dar el 
diagnóstico se clasificaba en el Eje II, el mismo donde se 
codificaban los Trastornos de Personalidad.

• Una de las grandes dificultades de este método es que 
imponía indirectamente jerarquías en los diagnósticos y 
generaba dudas sobre en qué Eje caería la problemática 
que uno observaba.

Según el DSM-IV



• La “Capacidad Intelectual Límite” se definía como un 
problema de objeto de atención clínica asociado a 
dificultades intelectuales, entendido como un CIT entre 
71 y 84.

Según el DSM-IV



• La “Capacidad Intelectual Límite” se definía como un 
problema de objeto de atención clínica asociado a 
dificultades intelectuales, entendido como un CIT entre 
71 y 84.

Según el DSM-IV



Diagnóstico diferencial con retraso mental:

Según el DSM-IV
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Según el Decreto 170
● Originalmente, la categoría “límite” está 

incluido del apartado de Discapacidad 
Intelectual como un rango de ésta y no 
como una categoría diagnóstica aparte

2009



Según el Decreto 170

2009



Según el Decreto 170

2009



Línea de tiempo

2009

Decreto 170

2013

DSM-5

2017
Declaración de 

Girona

2018
WISC-V 
en Chile

1994-2000
DSM-IV y 

DSM-IV TR



• La evaluación Multiaxial (Ejes) se reemplazó por una 
mirada más dimensional y con enfoque en el ciclo vital

• Trastornos de inicio en la infancia, la niñez o la 
adolescencia à Trastornos del desarrollo neurológico

• Retraso mental à Discapacidad Intelectual

Con la llegada 
del DSM-5



I. Trastorno de Asperger
II. Retraso Mental
III. Leucemia Linfoblástica 

Aguda
IV. Problemas relativos a la

enseñanza
V. Algunos síntomas leves 

o dificultad en la 
actividad

Pepito, 10 años



Trastorno del Espectro del
Autismo, con necesidad de
ayuda en la comunicación
social y ayuda muy notable en
comportamientos restrictivos
y repetitivos, con déficit
intelectual acompañante, de
nivel moderado, con problema
académico o educativo.

Pepito, 10 años



• Para aquellos en pro del sistema multiaxial, se 
propuso:
• Reemplazar el eje IV con una lista de diagnósticos 

llamados Código V (CIE-10 es Código Z)

• Reemplazar el eje V (puntaje GAF) con la escala 
WHODAS 2.0

Con la llegada 
del DSM-5



• Sin embargo, el “Funcionamiento Intelectual Límite” no 
presenta grandes diferencias en comparación con el DSM-IV

Según el DSM-5



• Y lo relega en una categoría donde se incoporan 
problemas biopsicosociales, traumas, 
negligencias médicas y otros factores.

Según el DSM-5



¿Son inofensivos estos 
cambios en las clasificaciones 

diagnósticas?

NO





¿Qué pasa con el FIL?
• El «funcionamiento intelectual límite» (FIL) es una entidad clínica sumamente 

compleja, que apenas ha sido estudiada. De hecho no existe un mínimo 
consenso en la comunidad científica sobre a qué nos referimos cuando 
hablamos de FIL; y sobre su relación con otros trastornos del desarrollo

• Es un debate taxonómico.

• FIL: ¿enfermedad o discapacidad?
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Según el 
Decreto 170



Según el 
Decreto 170

2017



Según el 
Decreto 170



Según el 
Decreto 170









¿Qué es (sería) 
actualmente el

FIL? 
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Según la declaración de Girona (Martínez-Leal et al. 2017):

Según la literatura reciente

“El funcionamiento intelectual limítrofe (FIL) es 
una meta-condición de salud caracterizada 
por personas cuyo CIT oscila entre 70 y 85, 
quienes podrían presentar limitaciones 
cognitivas y de conducta adaptativa que 
podrían limitar su desempeño social, 
académico y laboral y que podría restringir su 
participación en la sociedad”.



Según la declaración de Girona (Martínez-Leal et al. 2017):

Según la literatura reciente

“No todas las personas que presentan un CIT 
entre 71-85 tiene limitaciones en el desempeño 
social, académico y laboral ni restricción en su 
participación en actividades. Personas sin 
esas limitaciones funcionales no debiese 
considerarse que tienen FIL como una meta-
condición de salud. Por consiguiente, la 
evaluación de FIL no debería limitarse 
únicamente a evaluaciones de CIT”.



Según la declaración de Girona (Martínez-Leal et al. 2017):

Según la literatura reciente

“Creemos que el FIL es un agrupación 
heterogénea que incluye dos grandes subtipos: 
(1) FIL relacionado con síndromes, desórdenes o 
enfermedades con inicio en el periodo del 
desarrollo y (2) FIL asociado con síndromes, 
desórdenes o enfermedades inespecíficos con 
inicio en el periodo del desarrollo que no han sido 
lo suficientemente estudiados o reconocidos en 
las clasificaciones internacionales”.



¿Existen perfiles o 
tipos de FIL?
● Artículo de origen polaco

● N=114

● Evaluados con WISC-R

● Analizaron los resultados de la 
muestra con un análisis factorial 
jerárquico a fin de determinar 
clústers. 



Perfiles

Plano
Niños con un perfil 

"plano”, con las 
habilidades 

verbales y de 
ejecución en el 

límite

ACID
Niños con dificultades 
en las pruebas de ARI, 
CLA, INF, RD, típico de 

trastornos del 
aprendizaje

Verbal
Niños con déficit 

severo en habilidades 
verbales y habilidades 
visuales-espaciales 

medias

Ejecutivo
Niños con déficit 

de memoria a 
corto plazo y de 

atención





https://www.funprodami.org/





¿Qué hay que 
tener en cuenta?
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• El FIL relacionado con trastornos del neurodesarrollo está 
mayormente estudiado. Es común observar rendimiento bajo lo 
esperado en pruebas de inteligencia en muchas condiciones del 
neurodesarrollo. à Evaluación clínica es esencial

• Según la declaración de Girona, hay otros motivos que pueden 
generar FIL que no han sido estudiados à ¿Historia vincular? 
¿Experiencias de trauma?

Etiología



• No patologizar una puntuación baja en pruebas de inteligencia. 
Debemos ser capaces de indagar en las causas y determinar si el 
resultado podría sugerir algo de mayor alcance à Evaluación de la 
conducta adapta es clave.

• Por definición, FIL, según el decreto 170, es un diagnóstico 
transitorio. Es esperable que pueda haber altas.

Consejos


